TRATAMIENTOS ESCRITOS EN ESPAÑA

Excelencia. Sus Excelencias

- Jefes de Estado y sus cónyuges

Excelentísimo Señor / Señora (Excmo. Sr. / Sra )

Poder ejecutivo 

- Presidente del Gobierno

- Vicepresidentes del Gobierno

- Ministros del Gobierno

- Secretarios de Estado    (RD 12.12.1819 actualizado)

- Subsecretario de AAEE, por analogía restantes Ministerios (Ley 31.12.9145 actualizada)

- Dir. Gen Guardia Civil  (Ley 23.11.1940)

- Dir. Generales Min. Defensa  (RO 7.7.1829)

- Delegados del Gobierno en las CC AA

- Gobernadores Civiles  (RD 17.12.1925)

Poder legislativo

- Presidente del Congreso de los Diputados

- Presidente del Senado

- Vicepresidentes de las mesas del Congreso y Senado

Tribunal Constitucional

- Presidente, vicepresidentes y vocales

Poder judicial
- Presidente, vicepresidentes y vocales del CGPJ

- Presidente del Tribunal Supremo

- Presidentes de Sala del Tribunal Supremo

- Fiscal y magistrados del Tribunal Supremo

- Fiscal General del Estado   (Ley 10.3.1844 y D. 15.9.1870) 

Consejo de Estado

- El Presidente y los consejeros de Estado

Tribunal de Cuentas

- El Presidente y los ministros del Tribunal de Cuentas

Comunidades Autónomas

- Presidentes de los consejos de Gobierno (Presidentes de las CCAA)

- Presidentes de las asambleas parlamentarias

- Presidentes de los tribunales superiores de Justicia

Sin perjuicio de los tratamientos históricos que les puedan corresponder

Otras autoridades y personalidades

- Presidente del Instituto de España

- Presidentes académicos de las reales academias centrales del Estado

- Vicerrectores de las universidades   (Ley 29.7.1943)

- Ex presidentes y ex ministros del Gobierno

- Alcaldes de Madrid y de Barcelona
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- Caballeros y damas del Collar, y Grandes Cruces de las órdenes españolas

- Grandes de España

- Todos los duques y demás títulos con grandeza de España

Magnífico y excelentísimo señor

- Rectores de las universidades   (Ley de 2.7.1943)

– escrito: Excmo. Sr. Dr. ....., Rector Magnífico de la Universidad de ...

Ilustrísimo Señor / Señora (Ilmo. Sr. / Sra.)

Autoridades

- Diputados y senadores

- Consejeros de Gobierno de las CCAA

- Directores Generales – Admin. Central del Estado

- Presidentes – Diputaciones, Mancomunidades y Cabildos insulares

(Sin perjuicio del tratamiento que les pueda corresponder por norma o costumbre histórica)
- Interventor Gral. –Admin. Central del Estado (RO 21.3.1863 y 30.4.1867)

- Decanos y vicedecanos de las facultades universitarias

- Comisarios Generales de Policía (Ley 23.9.1939)

- Delegados de Hacienda (RO 14.5.1927)

- Fiscales  - tribunales superiores de Justicia de las CCAA (RD 15.9.1870, actualizado)

Personalidades

- Títulos nobiliarios de Marqués, Conde, Vizconde y Barón que no posean una Grandeza de

España

- Caballeros o damas con la encomienda con placa de las Ordenes españolas

Las Fuerzas Armadas

Excmo. Sr. / Sra.

- Capitán General y capitán general de la Armada

- Teniente general y almirante

- General de división y vicealmirante

- General de brigada y contraalmirante
(RO 7.12.1827 y RD 5.1.11876)

Ilmo. Sr. / Sra.

- Coronel y capitán de navío

- Teniente coronel y capitán de fragata

La Carrera Diplomática
Excmo. Sr. / Sra.

- Embajadores de España (de grado y de cargo) (RD 16.5.1788 y 27.5.1900)

- Ministros plenipotenciarios de 1ª Clase y 2º Clase (RO 16.5.1788 y 2.5.1900)

Ilmo. Sr. / Sra.
- Ministros  plenipotenciarios de 3ª Clase (RD 27.5.1900)

- Consejeros de Embajada
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